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II.- SINOPSIS 

Establecer que el estado debe garantizar a favor de las niñas, niños y adolescentes, programas orientados a prevenir 
y atender la depresión infantil, asegurando el acceso gratuito y oportuno a servicios psicológicos y psiquiátricos 
especializados. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 72 de la Ley General de Salud, en materia de atención a 
la depresión infantil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

No. Expediente: 0423-2PO2-26 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII, del artículo 73, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 72.- La salud mental y la prevención de las 
adicciones tendrán carácter prioritario dentro de las 
políticas de salud y deberán brindarse conforme a lo 
establecido en la Constitución y en los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos. El 
Estado garantizará el acceso universal, igualitario y 
equitativo a la atención de la salud mental y de las 
adicciones a las personas en el territorio nacional.  
 
Toda persona tiene derecho a gozar del más alto nivel 
posible de salud mental, sin discriminación por motivos 
de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el 
sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
CUARTO ARTÍCULO 72 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, PARA LA ATENCIÓN DE LA DEPRESIÓN 
INFANTIL. 
 
ÚNICO. Se adiciona un párrafo cuarto artículo 72 de la 
Ley General de Salud, para la atención de la depresión 
infantil, para quedar como sigue 
 
Ley General de Salud 
 
Artículo 72. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
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situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad, la 
expresión de género, la filiación política, el estado civil, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.  
 
Para los efectos de esta Ley, se entiende por salud mental 
un estado de bienestar físico, mental, emocional y social 
determinado por la interacción del individuo con la 
sociedad y vinculado al ejercicio pleno de los derechos 
humanos; y por adicción a la enfermedad física y psico-
emocional que crea una dependencia o necesidad hacia 
una sustancia, actividad o relación. 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
Las niñas, niños y adolescentes son un sector de 
prioridad de la población, por lo que el Estado 
deberá garantizar programas orientados a 
prevenir y atender la depresión infantil, 
asegurando el acceso gratuito y oportuno a 
servicios psicológicos y psiquiátricos 
especializados. 

 TRANSITORIOS. 
ÚNICO. El presente decreto entrara en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Luis Santos Galindo. 
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